
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 1115/97.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Rafael Molina Candau.

D.N.I.: 28.701.632-R

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/. Conde de Ibarra, n.º 6.

LOCALIDAD: 41004-Sevilla (Sevilla).

HECHOS: Cazar sin licencia.

CALIFICACION: Menos grave. Artículo: 90.6.

SANCION: 50.001 ptas. Retirada de la licencia o imposibilidad de
obtenerla por un plazo de 2 años.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: PMC 7/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Trámite de Audiencia.

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le pone de ma-
nifiesto a don Juan Martín Caro Díaz el expediente PMC 7/1998,
para que en un plazo de diez días pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido este trámite, dictaré Propuesta de Resolución.

Cáceres, 22 de abril de 1998.–El Secretario del Expediente, ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN.

ANUNCIO de 24 de abril de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 69/1998.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de Cargos.

ASUNTO: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Norberto Granados Arévalo.

D.N.I.: 01375192-E.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza de Santa Cruz, N.º 21.

LOCALIDAD: 41004-Sevilla (Sevilla).

HECHOS: Cazar sin licencia y doblar un puesto llevando dos armas
y ocupando el puesto dos personas mayores de edad.

CALIFICACION: Menos grave y leve.

ARTICULO: 90.6 y 89.14.

SANCION: 100.001 ptas. Retirada de la licencia o imposibilidad de
obtenerla por un plazo de 3 años.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

Cáceres, 24 de abril de 1998.–El Instructor del Expediente, ANGEL
RODRIGUEZ MARTIN.

D.O.E.—Número 56 19 Mayo 1998 3797


